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	ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS DEL SG-SST
	SGSST- P01-V1



1. OBJETIVO
Dar las directrices para la creación, modificación, control y eliminación de los documentos que hacen parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. ALCANCE
Inicia con la comprobación de requerimientos de documentos y registros del SG-SST y finaliza con el archivo de los documentos y registros que se generen.

3. DEFINICIONES.
· Documento: información contenida ya sea por medio físico o digital. 
· Procedimiento: documento que describe una forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso. (ISO 45001:2018).
· Instructivo: se utilizan para describir actividades más específicas que los procedimientos.
· Guía: es el documento que sitúa e instaura pautas para orientar y desplegar varias actividades de un procedimiento; unifica criterios y dictamina como aplicarlos.
· Programa: Documento que establece una serie de elementos sincronizados que desarrollan las acciones de una función para completar una tarea y que son ejecutadas para cumplir un objetivo.
· Plan: es un documento que detalla los procedimientos y recursos asociados a aplicar, cuándo deben aplicarse y quién debe aplicarlos para lograr un objetivo específico.
· Formato: Documento para realizar el registro de información cuando se realiza una actividad. Una vez se diligencia el formato se genera un registro documental.
· Registro: es un documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades realizadas. (ISO 9000:2015). Los Registros presentan evidencia objetiva de las actividades efectuadas. 
· Documentos Externos: son aquellos que utiliza la organización para el desarrollo de sus actividades; entre estos están: Marco legal (Normas jurídicas y técnicas vigentes que soportan los requerimientos en SST), Guías, Manuales, Instructivos de operación de maquinaria y equipos. 
· Control de documentos: Procedimiento que define los lineamientos para controlar los documentos del SG-SST.
· Revisión: Proceso con el cual se modifica el contenido de un documento.	
· Aprobación: Proceso con el cual se analiza y autoriza la documentación generada.
· Control de Cambios: Descripción de las modificaciones y cambios de versión realizados en un documento.
· SG-SST: Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
· SST: Seguridad y salud en el trabajo.




4. PROCEDIMIENTO.
4.1. Responsabilidades: 
· Todo el personal es responsable de documentar las actividades que puedan impactar el SG-SST, verificarlo con el responsable del SG-SST y solicitar su actualización correspondiente en el “Listado de Documentos y Registros del SG-SST”, realizando la divulgación a quien corresponda de los documentos creados o modificados.
· La persona encargada por el representante legal será el responsable de back ups, de los documentos y registros del SG-SST y de disponer los documentos y registros obsoletos, en el sitio dispuesto para el mismo ya sea físico o digital.
· El Representante del SG-SST realiza la verificación de los requerimientos documentales, los requisitos legales y/o internos que la empresa requiera dentro del Sistema de Gestión de SST, asegurando su legibilidad, codificación, estructura y control de cambios del documento o registro.

4.2. Codificación: 
Todo documento del SG-SST, debe contar con el encabezado donde se visualice: logo de la empresa, nombre del documento y código del mismo con las convenciones establecidas. El código del documento se hará de la siguiente manera:
· Inicia con las siglas del Proceso del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: “SG-SST”.
· La letra de identificación del documento o registro.
Tabla de convención para codificar por tipo de documento:

	SIGLA
	TIPO DE DOCUMENTO

	M
	Manual

	I
	Instructivo

	G
	Guía

	P
	Procedimiento

	F
	Formato

	PL
	Plan

	PG
	Programa



· Número del documento o registro de acuerdo a la generación del mismo.
· Versión del documento o registro.

4.3. Control de cambios:
La versión de todo documento o registro, se inicia con el número uno (1), y a medida que se realicen modificaciones se incrementara de manera consecutiva y se actualiza la fecha de vigencia al final del documento en la relación del control del cambio.

4.4. Estructura y contenido de los documentos:
La estructura de los documentos debe tener la siguiente información: 
· Objetivo: Enunciado conciso de lo que se quiere lograr con el documento.
· Alcance: Indica donde inicia la aplicación del documento y donde finaliza y el campo de aplicación del documento.
· Definiciones: Se relacionan las definiciones no usuales que irán relacionadas en el documento para que sea familiarizada en la lectura del mismo y genere interpretaciones adecuadas.
· Responsabilidad: Si es aplicable se determinará que cargos o roles serán los responsables en la ejecución de los documentos.
· Desarrollo: Se hará una descripción detallada y secuencial de cómo se despliega el documento para su ejecución, puede ser de forma gráfica o textual. Debe ser realizada por una persona competente y con conocimiento del tema relacionado ya sea interno o externo.
· Anexos: Si es necesario se incluirán documentos anexos que den mayor claridad al desarrollo del mismo. 
· Aprobación: La aprobación es registrada en el cuadro de aprobación al final del documento. En este cuadro se registran los nombres de quien revisa y aprueba o modifica el documento. El representante asignado por el SG-SST o el Representante Legal o el VIGIA DE SG-SST aprueban los nuevos documentos o sus actualizaciones; y por medio de un comunicado informan al responsable del SG-SST. Una vez aprobado se le debe asignar un consecutivo según lo dispuesto en el presente procedimiento de control de documentos e incluirlo en el “Listado de Documentos y Registros del SG-SST”. El responsable del SG-SST, divulgará al personal que corresponda los documentos o registros generados y aprobados.
· Control de cambios: En este cuadro se registran todos los cambios realizados a un documento de una versión a otra. Cuando se requiera modificaciones, revisión y actualización los documentos del sistema de gestión, estas deben ser solicitadas por el responsable del SG-SST. 

4.5. Identificación de los cambios y estado de revisión documental:
Desde el momento en que se aprueba el documento, los cambios deben ser registrados en el cuadro de control de cambios de cada uno de los documentos, en el cual se registran los cambios realizados, la fecha en que se hicieron y la versión del documento.
Si se utilizan documentos externos importantes en el diseño, implementación y planificación del SG-SST se deben relacionar en el “Listado de Documentos y Registros del SG-SST”. La información de los documentos externos a controlar, debe ser informada al encargado del SG-SST para ser registrada y actualizada. El archivo y conservación del documento es responsabilidad del encargado del SG-SST.

4.6. Disponibilidad de las versiones vigentes:
· La información documentada requerida por el sistema de gestión estará disponible por el encargado del SG-SST.
· La información Documentada física se debe almacenar y proteger en carpetas. Los documentos físicos que pasen a ser obsoletos se destruirán para prevenir su uso.
· Para los documentos de tipo externo que sean de carácter legal (leyes, resoluciones, normas nacionales e internacionales, guías, etc.), el encargado del SG-SST es responsable por mantener vigente el documento en su registro y aplicación.
· Los documentos obsoletos deben ser eliminados del SG-SST y del “Listado de Documentos y Registros del SG-SST”, informando a todo el personal del documento o formato que pierda su vigencia, por parte del encargado del SG-SST.
· Cuando un documento ha sido aprobado o que sea actualizado y cambie de versión deben ser actualizado en el “Listado de Documentos y Registros del SG-SST”, informando a todo el personal del documento o formato vigente y del que pierda su vigencia por parte del encargado del SG-SST.
· Los documentos electrónicos deberán almacenarse de manera segura de tal manera que se genere una copia, el responsable de este proceso será realizado por parte del encargado del SG-SST.	
· El almacenamiento de los registros es responsabilidad de la persona encargada del SG-SST, estos se pueden almacenar de manera física o digital, correctamente identificados.
· La recuperación de los documentos es responsabilidad de la persona encargada del sistema de SST. Para archivos electrónicos se debe identificar en carpetas, identificadas con nombre y fecha de generación de los documentos. Para registros físicos, se ubica la carpeta con el nombre de los registros y se recupera por fecha de generación del mismo.
· La retención de los registros se encuentra evidenciada en la lista maestra de registros.

5. ANEXOS.
· SG-SST- F2-V1 Listado de Documentos y Registros del SG-SST 

6. CUADRO DE APROBACIÓN.
	Reviso:
	Valentina Ruiz
	Representante del SG-SST

	Aprobó:
	Carlos Ruiz
	Representante legal






7. CONTROL DE CAMBIOS.
	Versión
	Fecha actualización
	Descripción del cambio

	        1
	       01/04/2024
	Creación del documento
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